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CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE AGUA PURIFICADA PARA EL MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA Y SUS DEPENDENCIAS A NIVEL 

NACIONAL 
No, MJSP-009/2018 

Nosotros, DOUGLAS ARQUÍMIDES MELÉNDEZ RU1Z m&\ * de edad ' u " ad Je 

este domicilio, portador del Documento Único de identidad número 

lo, ¿c cuando en nombre v 

representación del Estado y Gobierno de El Salvador, específicamente del Ministerio de 

justicia v Seguridad Publica, Institución cotí Número de identificación Tro B B 

B B ?u carácter de Fiscal General 

de la República, y que en el transcurso de este instrumento me denominare EL 

MINISTERIO; y ANA GLADIS C1ENFUEGOS YAN. mayor de edad. Asesor do 

Mercadeo, de este domicilio, con Documento único de Identidad numero B B 

( | B v con Número de Identificación 

Tributaria B 

9 B actuando en calidad de Apoderada General. Judicial Administrativa con 

Cláusula Especial, en nombre y* representación de ¡a sociedad AQUAPURA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abre, jarse AQUAPURA. S.A. DE C.V.. 

del domicilio de l 

identificación Tributaria 

M B que en ¡ i sucesivo me denominaré LA SUMINISTRANTE, 

en el procese, de Licitación Abierta DR-CAFTA No. DR-CAFTA-LA-09/201S MJSP. 

promovido- por el Ministerio de justicia y Seguridad Pública v en la Resolución número 

CIENTO SESENTA Y SIETE, emitida por el Órgano Ejecutivo --r el Ramo do Justicia y 

Seguridad Publica en fecha veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, convenimos en 

celebrar el presente Contrato de "ADQUISICIÓN DE AGUA PURIFICADA PARA EL 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PUBLICA Y SUS DEPENDENCIAS A 

NTVEE NACIONAL'',, de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, a su Reglamento, al 
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Tratado DR-CAFTA y en especial a las obligaciones, condiciones, pactos y renuncias 

siguientes: a j Á y s X J j ^ q m i M J ^ k J M l L r O ^^M£^XJUm^á^KmMO, LA 

SUMINISTRANTE se compromete a proporcionar a EL MINISTERIO agua purificada \ 

envasada marca "AQUAPURA", para cubrir las necesidades del Ministerio de Justicia y 

Seguridad Publica y sus respectivas Dependencias, ubicadas en la zona occidental y 

s en: - presentaciones de agua se realizaran en la presentación de: a) 

Garrafa- ae policarbonato (o PET) no toxicas, de cinco galones cada una, con su respectivo 

seIJ de garantía alrededor del capón y con teche de vencimiento , B i SU as de a^v,a, 

cuyas entregas se realizarán en presentaciones de boteüitas de agua de 600 mi; de acuerde 

al siguiente detalle de cantidades per Dependencia y lugares de distribución: 

ÍTEM 

I 

DESCRIPCIÓN 
Wua FmboteíTui ía en Envase de 3 galones 
i'zoiks occidental v roña centra!) 

: A N T Í D A D 

4 . . . ib 

5 Beteiiitas de Agua ae 6000 rrü r 3 ^ ^ ^-™¿*des% 
& -v • 

CUADRO CONSOLIDADO: AGUA EMBOTELLADA EN ENVASE DE 5 GALONES: ÍTEM 1 

ZONA r ^J;^X-
2< n ■ Di :id mtai 1 1.472 

Zona Central 3,4Só 

CANT.APROX.fi í FRIGORÍFICOS EN 
MESES COMODATO 
14.832 1.96 
*2..916 2S8 

'TOTAL GENERA*-'- ! ?,95.|. |" / 

ZONAtXXiDFNTAL 

DISTRIBUCIÓN POR ZONAS 

^PENDENCIA 
ICACION PUESTOS 
•JIGRATORIOSY 

SUCURSALES 
DIRECCIÓN" 

CANTIDAD 
DS 

GARRAFONES 
MENSUALES 

fKíGOKII 
soucrr, 

■ICOS i 
\ D O s 

HÍNAMA5 
MÍ Las Chinatn 
*huaoha£<in._ 
FrSrieSSañ"' _ _| 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

MIGRACIÓN \ 
r E fO MIGRATORIO 

ANGLÜATU 
Frontera Anguiatú, 
CWtapán Santa Asia 

http://CANT.APROX.fi
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EXTRANJERÍA 
PUESTO MIGRATORIO LA 

HACHADURA 

'UESTO MIGRATORIO 
ACAJÜTLA 

SUCURSAL h,\NTA ANA 

SUBTGTAL DIREC CJÓN GENERAL DE 
EXTRANJERÍA 

Frontera La 
Hacliatlura, San 

Francisco Menéndez, 
AJwiachatón 

?ú 

Muelle cid Puerto de \ 
AcjjuSlii, Saiisonaie, ¡ 
Caseta de la DGME ; 

—^— . . ,...„.— I 
Calle Libertad y 15 

Calle Poniente, Santa i 
Ana, Centro de 

Gobierno. 
MIGRACIÓN V " 

¡;; 

« i ) 

DEPENDENCIA UBICACIÓN 

CEN*TRO 
PENITENCIARIO DE 

SONSONATE 

DIRECCIÓN 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

CENTROS 
PENALES 

CENTRO 
PENITENCIARIO DE 

APÁÑETEOS 
CENTRO 

¡ PENITENCIARIO DO 
METAPAN 

i " i 'Ex . i ; \ \ ¡ARIA 
j OCC1DEN1 AL, SANTA 

I 'SUCURSAL DE 
EXTENSIÓN DE 

| ANTECEDENTES 
| PENALES DE SANTA 
j ANA 

c Í msi jo 
CRIMINOLÓGICO 

REGIONAL 
OCCIDENTAL 

CINTRO PENAL" DE 
IZALCO 

GRANJA PENAL DE 
SANTA ANA 

CENTRO PENAL 
GRANJA 

PENiM NC1AR1ADE 
;.' 4LCO 

OSJTRCVTEÑAT 

) / M.COJ1J 
■ I i ' H. N 

6 a. Avenida Sur, ediíidn 
No. 3-1, Sonsonate, salida 

a Cantón Santa Rusa. 

CANTIDAD 
MENSUAL 

APROXIMADA 

90 

CANTIDAD 
DI OASIS 

ti) 

Bo, Santa Barki ia, Coi i 
Apaiiteos y final 11, Av. ; 

Norte Sa» i ta Aga 
| Calle 15 de Septiembre, j 

líente a vat¡edade-s R«si, j 
Meíapan, Santa Ana. 

?''. Av. Sur f inal. Sama 
Ana 

i:.n 

\ N A 

E'xi 

Calle libertad Oriente 
eníre*' y 11" rwte N"2.> 
Centro de Gobierna Santa j 

Ana. 

Gobernación de Santa 
Ana 

Cantón Talcomnnea, 
S.iii-,. «:i.:l< 

KM, 73Canet.era A 
Me tapan 

SUBTOi Al DIHfl'(' ION t,l NERAL DE 

Cantón Zakoapka talco 
Depto. Sortsonate ~ 

CEDA-IZALCO 

Ca n ion' rale oro unta. 
_ Sonsonate 

Cantón Talromtima 

Caittón 1 ak uínunca, 
Sonsonate 

KM. 7S Carretera A 
Metapan 

C E N T R O S Pl v \ J J S 

30 

200 

250 

!=, 

10 

. 

ts 

2U 

20 

?ise 

a»! 

2tR> 

O 

ato 

2,1)45 

15 

15 

17! 
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¡ UI.P»X¡>1.N(,IA 

I N S P E C T O R Í A 
G F . N E R A I . D E 
SKGURIDAP 

PÚBLICA 

SURTOTAUNSPECn 

UBICACIÓN 

Oficina de 
Inspectoría 

¡ ('.friera! de 

DIRECCIÓN 

: 2da. Calle Oriente, ertfre 
[ 5a. y 7a. Avenida Mi.rtr-. 
■ !\'rvl. Sania Aiv: 

~1 
CANTIDAD 
MENSUAL 

APROXIMADA 

ERK.ORIEÍCOS 
EN' COMODATO 

'.KAL DI- SI CLK.lt i.\D VI i'.LICA 45 

l>i-CENDENCíA 

DIRECCIÓN 
GENERA! DE 
l'Rfc'VENt ION 
SOC ÍA1 Di t A 
VIOLENCIA Y 

:ui rtíRA D E PAZ 

VfíK ACIÓN 

Oficina 

vinU Ana 

Dilema 
i í >t'p.!i!,\t;vt-n¡a! de 

DIRECCIÓN 

Caite libertad 0«»crtie, 
c-nírí' 9a )■ lía Ave 
Nie #23 .SaiUñAiw 

Oficina 
Dep.*nt;íin<*níal de 

Ai.u.icli.ip»») 

!a Ave NtoySa Calle 
Cíe, Esquina ik' teatro 

Arce. 

CANTIDAD 
MENSUAL 

APROXIMADA 

IRIGORIEICOS 
EN COMODATO 

2a Ave Nte, Edificio 
Ex Cine Victoria, 

Frente a Cruz Roja 
Ahuachcipán 

viJH'i PREPAZ 
EOTAI "/i -|DENTAI .2,4: d 

ZONA CENTRAL 
. . . . . ............v,.,..,, .-.._„.- ..,.....„..„.....,-, 

DEP1 NDENCIA 

i 
N íimst. TÍO de Se¡pn ¡dad 

Pública y [nsiida 

CoíltisióW M.ltiotMl 
\|1|H|U-;.'.."I ■ 

1 >irm ion (¡enoial de 
{ en Nos (níe«¡«Htii!S 

P.RETA? 

"' \ 
EJBSCACJÓN 

MINISTERIO DE 
lUSTK.'lA'i 

SEGURIDAD 
rUBUCA 

MINISTERIO DE 
¡U5TICIA > 

SEGURIDAD 
PÚREICA 

MINISTERIO DE 
H'STICIA Y 

SEGURIDAD 
PlíBi ICA 

t 

I" MÍNlsrEKÍÓDE 
¡ JUSTICIA"*' 

SEGURIDAD 
i n HEICA 

i 

DIRECCIÓN 

Alameda !i»ti Pablo Si j 
y 17 A«enñia Norte, 
Edificio W , ¡-2. Fk\ : 
Pian Maestro Centro ' 

de GnEícsrHc San 
Salvador 

Atum-d.i luán ",ií>k> tí 
v í~ Avenida Nmle, 
Edificio B-2, tercer 
nivel Plan Maestro. 

Centro de i .olnrriHy, 
San Salvador 

Afcw.1,! |iwt. Pablo 11 
v 17 Avenid.. Norte, 
Edil ir n 1B-2, S'}',I.J(KIO 
tiivi'i Plan Maestro, 

Centro de Gobierno, 
San Salvador 

! 

CANTIDAD 
MENSUAL 

APROXIMADA 
; 

¡ 

,-v,-

: 

JO 

! 

FRIGORÍFICOS 
EN 

CÓMODA EO 

rvr-

1 

1 

— — 

I 

, ,. ..,_ ..,., 

http://gf.nerai.de
http://CLK.lt
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°,>'T^;í"ft' • 

*K ÍÉb* 

61 

DHPI-NDKNCIA 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

MIGRACIÓN Y 
LXTRANJIiRÍA 

UBICACIÓN 

Oficina Central 

Aeropuerto 
iirteniin.iuit.ii Monseñor 
Osear Arnwiío Rivera y 

Gatdánu» 

Aeropuerto de 
liopango 

DIUF.CCION 

9*1. Calle Poniente y 
Final 15 Av. Nte 

("entro de Gobierno, 
San Salvador 

Sucursal Salvador del 
Mundo 

Programa Bienvenido a 
Casa (Repatriaciones 

Aéreas) 

i Plaza Mundo 

Sin uisaS Las Castadas 

Departamento de 
Atención al Migrante 

(Repatriaciones 
Terrestres) 

Centro de Atención 
integral al Migrante 

Archivo Central 

Área de Transportó 

Patrullas Migratorias 

Aeropuerto 
Internacional de El 

Salvador, Cotnaiapa 

Aeropuerto de 
liopango, Carretera 

Panamericana, 
-JtoESSE0 

Colonia Eseatón, 
Sobre Av. Olímpica 

No. 3571 San Salvador 
Anexo Aeropuerto 

Internacional 
Monseñor Osear 
Arnulío Romero 

Centre Comercial 
Plaza Mundo, 

Soyapango. 
Centro Comercial Oís 

Ca scadas, C íudad 
Merliof 

Final Boulevard 
Venezuela 3*. Calle 

Poniente» Col 
Quinarte/, contiguo a 
ios talleres de la PjSIC 

Final Boulevard 
Venezuela .V', Calle 

Poniente, Col. 
Quiftónez, contiguo a 
los talleres de la PNC. 

CANTIDAD 
MENSUAL 

APROXIMADA 

PRIGOR1FK 
FN COMOD. 

.'OS 
ALO 

12 

2DÜ 

l ñ l í 

61 

•tú 

10-

10 

loe 

Pina! Boulevard 
Venezuela JV\ trille 

Poniente, Col, 
Quiñónez, contiguo a 
los talleres de la PNC 

Final Boulevard 
Venezuela 3''. Calle 

Poniente, Col. 
Quiftónez, contiguo a 
los talleres de la PNC 

Final Boulevard 
Venezuela 3". Calle 

¡u 

30 

http://iirteniin.iuit.ii
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Poniente, Co!. 
Qotñóiiez. contiguo a i 
li>s ¡atieres dc iaPNC I 
" Hotel Bahfedel Sol 

kilómetro 78 
Puesta Migratorio j Boukvard Cosía del i 

fehía ttet So) ! Sol Cantón El Zapote i 
Sai! LiiK f ;i 

i I lerratfara, La Paz 
i'tn-dn Migratorio !■) S tontera 1 ( Voy, j 

I'oy á l ta la , ( Italali-nanjM! | 
Centro Comerctaí i 

^iistie-al Pasatiempo ¡ Pasatiempo, Lounfe;,, ¡ 
Colón 

SÜBTOÍ Al l'5fRECClbÑ"cV»?Ñr."RÁI,T)í;MlT;'KÁt"ÍnN Y 
liXTRANIURIA 

¡!l 

n i i-i \ p i \ i i . \ LWrACION IMR1-CC1ÓN 
I 

. _ _4_ - _ 

r,4i? 

,U.H 
VS j A t r á s ifc t a i Vu/. Roi<i 
iTivAfi » EcKfioo renntSA / 

[REGISTRO DI ARM/ 

( ANUDAD 
MENSUAL 

[ AfROXiüMADA 

(«>,! 

" I ! 

CANTIDAD DI-
OASIS 

;•:;; 

I API A 
\ R H >: ■ 
' »R¡ h 

Ayi 

Cal! 
Av i 

»' a M 

(? a M 
t lux i . 

nriíi 

a rii > 
>|Wtj 

W , 

v», 
ue 

GOPl-ANEXO A CP Célica Mjriiiid. 
W,'U'!ií),\A i Ayutuxtepeqiíe ; 

| Cantón Sania Rusa I 
CENTRO Calle Antigua a 

PFNÍTENCIARIO DE i ' Hejapa, 
QUEZA1 tEPEQUE I Quezaltepeque. San ! 

Salvador. 
( ! NTKO ~ Bo LaSierpe, 

PBNÍTECIAMODE j contiguo a cancha de ! 
CHAI ATEN ANCO t fútbol, Chalaienam'o i 

£ i "V 

ADAF1 \C!ON 
UiA MUH RES, 

IRTODE 

¡«americana, Km i 

!!K¡ 

? i « ; 

I IKI 

¡un 

H'« 

i '■': 

':.! 

,'•' ' 

10 

DIRECCIÓN 
GENERAL Di-

'. i A l l i n s i*i NA1 F5 
i 

1 

PABBU 
Hospn 

PSIQ 

c 
re 

•Miau ;-

ON DK REOS 
»\t ROSALES 

\ -* l t * , ! -■-..'...-■ 

U1ATRICO 
f N 1 RO 

' I'A. 

( 

Ponie» 
Norte, 5 

Calle al S 
fon.H 

Calle 
Ayui 

nifi ÍÍ 

•n i i i a , < 

i Mar i» 
ix !.'}-•<•< 

alte 

ador. 
ralle ,, 

na, 
¡a.- :v,] 10 

file:///pi/ii./
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\|- ONA 
S U l i L O Í A L n t R L C O O N GLNEUAI l)L C E N T R O S l ' l .NALLS 2»3l) 170 

:>, ^ 5 ^ A ^ ^ 

DEPENDENCIA 

INSPECTORÍA 

SEGURIDAD 
PÚBLICA 

UBICACIÓN 

Oficina Central 
Regional 

Metropolitana y 
Central 

DIRECCIÓN 

Avenida Olímpica No. 
2645, Colonia Flor Bicoca, 
San Salvador// 0.ík>r>ia y 

Avenida Sarita Vi* Unta 
No. 10, San 

Salvador/ fila. A vellida 
Norte, No. 3-7B, Sanc-i 

Teda. 

SUB r a í AL INSPECrORÍA GENERA! DE SLGURÍDAD PÚBLICA 

CANTIDAD 
MENSUAL 

APROXIMADA 

173 

173 

FRIGORÍFICOS 
EN COMODATO 

i 

3 

DEPENDENCfA 

DIREQ ION 
GENERAL DE 
PREVENCIÓN 
SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y 

CULTURA DE FAZ 

UBICACIÓN 

Oficina 
Departamental de 

Cuscatlán 

Ofh ¡lid 
Departamental de 

Chaiatruango 
Oficina 

Departamental de 
l..¡ i ¡berta*! 

Oficina 
Dépa riamentat de 

San Salvador 

DIRECCIÓN 

Calle José Francisco 
Lepe? y Avenida Los 
Héroes, Cnju.tepetjue, 

Cuscattón 
Avenida Libertad, 
Barrio el Centro, 

Chalatenango 

La Libertad 

San Salvador 

SUBTOTALPREl'AZ 
TOTAL ZONA CENTRAL 

CANTIDAD 
MENSUAI 

APROXIMADA 

<S 

s 

16 

16 

FRIGORÍFICOS 
EN COMODATO 

1 

1 

1 

i 

48 4 
5,486 288 

Total de oasis en calidad de comodato: 288 oasis de 2 válvulas (fría y caliente) 

Las cantidades antes descritas, así como su distribución podrán aumentar o disminuir 

según sean Jas necesidades de EL MINISTERIO. LA SUMINISTRANTE responderá de 

acuerdo a los términos y condiciones establecidos en el presente Instrumento, 

especialmente por la calidad del surninistro que brinda. CLÁUSULA SEGUNDA: 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los documentos a utilizar en el proceso de esta 

contratación se denominaran Documentos Contractuales, que formarán parte integral del 

contrato, con igual fuerza obligatoria que éste y serán: las Bases de Licitación v sus Anexos; 

la Oferta Técnica y Económica de LA SUMINISTRANTE, y sus documentos; la Resolución 

Número CIENTO SESENTA "Y SIETE, antes citada; las adeudas y las resoluciones 

e.A 
q. 
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modificativas, en su caso; ¡a garantía de cumplimiento de contrato y cualquier otro 

documento que emanare del presente instrumento. En caso de discrepancia entre alguno 

de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato. CLÁUSULA 

TERCERA: VIGENCIA DEL CONTRATO. La vigencia de este contrato será a partir del 

día uno de julio hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, obligándose 

ambas partes a cumplir con todas las condiciones establecidas en este contrato y dornas 

documentos contractuales; asumiendo además, todas las responsabilidades que se deriven 

de! presente instrumento. CLÁUSULA CUARTA; PRECIO Y FORMA PE FAGO, Los 

precios unitarios establecidos, asi come» los montos por la totalidad de los bienes, se 

detallan a continuación: 

i TFM 

1 

* 

DBSC 

Agitíi í"o 
e n v a s e cl« 

fkrtetlilas ii 
m i 

•UPCIÓN 
. . ... 
boti'Hada ÍSU 
• 5 ga lones 
ente! v centra!) 

■• Agua í¡t: MI 

C A N T I D A D 
APROX. fi MESES 

47,748 

75 paquetes d e 12 
un idades ^ 9 0 0 

botdi i ias 
T O T A I 

P R E C I O 
U N I T A R I O 

$ 1.44 

Í2.7ft 

M O N T O T O T A L 

S6H.7S7.Í2 

$207.00 

S 6 8 . % ' l . t 2 

ZONA OCCIDENTAL POK UN US Si.44 PRECIO UNITARIO 

CANTIDAD 
D E P E N D E N C I A i APROX. 

j MF.NSOAI. 
IMRi ( ; ¡i m i a M R A i , OS"-; i . - _ 

MIC.RAI KW V 1 X rKANiPJUA 1 
i )Ns|'j , (OR!A OÍ KW-.W i 'F f 

c r - í - i n í t i - i .> ' . » O I Í Í , , . . 1 '< ? 
: S L O t < t i í l ) A D P O B l . R A 
OiRFc H O N íii-NI KM Oí f 
>'i ' : i-;, is í'| 'v,' \i f 5; 
PRO-A? 32 

TOTAL 2.472 

CANT. APROX. 
6 MESES 

2 . t00 

270 

12.270 

\ 92 

(4,832 

KRH.ORU'iCOS 
EN 

C O M O D A T O 

20 

*J 

171 

: 

i Vi 

i 

TOTAL 

$3.024.00 

S.ÍMN.KO 

$17.668.80 

$276 4X 

S2I.35S.H8 

ZONA CÜNTRAL US SS.44 PRECIO UNITARIO 

D E P E N D E N C I A 

niKt' .CCION OUNCRA!. i"t¡-
MIGRACIÓN Y f-XIK \ M I W 

; M Í M S ; T R I O O Í J U S T I C I A V 

; ' T o ! RUMO Pti l t l it.'A 
¡COMISIÓN NA< lONAt, 
[ A N H O k O O A S 

C A M I I U I S 
APROX. 

MENSVAl . 

1,415 

7S5 

2 5 

CANT. 
APROX. í> 

MESES 

8 ,490 

4,7 i 0 

150 

FRIGORÍFICOS 
EN CÓMODA TO 

50 

55 

! 

M O N T O 

SI 2 . 2 2 5 . 6 0 

$ 6 , 7 8 2 . 4 0 

S i l 6 .00 
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D1RI t < ÍO'N !■! M '< " 
CBN IROS IN'l tíKMi'üíiü- u 
INSPF.í ['ORIA GENERA! DE , ? 

SF.Gl/SI[.>AlHM.[sit< -\, 
DÍRECClON GENERAL DL 
PREPAZ i -

7>ÍRÍ;<v»ÓK (íf'NriiAi <>í 
PgEPA2fOFlCWAS CENTRAICS)! 

15sRt:C<:l<JN (¡EN1-RAI. Uf. j 
CENTROS PENALES . ...j 

TOTAL 

73 

40 

420 

1,038 

240 

48 

2,930 

5,486 

288 

17,580 

32,916 

J. j $604.80 

1 

4 

4 

170 

288 

$1,494.72 | 

$345-60 j 

$414.72 

125,3)5.20 

M~..WUU 

E, monto total por el suministro objeto del présenle contrato, es hasta por la cantidad de 

SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA V CUATRO DOLARES CON 

DOCE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERK A 

(US §68,964.12), que incluye el tr.ee por ciento (13%) del Impuesto a la T r a n s i e r a m d< 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. EL MINISTERIO se compromete * cancelar 

en P a P os parciaks v en forma — « a l a LA SUMINISTRANTE, a través de la Direeoón 

Financiera Institucional del h i s t e r i a de Justicia y Seguridad Pública, la Laudad 

Secundaria Ejecutora Financie™ de la Dirección General de Centros Penales y la Pagador» 

Auxiliar de la Dirección General de Migración y Extranjería, por la cantidad que resulte en 

el mes correspondiente, dentro del plazo de sesenta (60) días calendario contados a parUr 

d d retiro del quedan respectivo, previa presentación de la Facha» de Consumidor lana! o 

Comprobante de Crédito Fiscal, según el siguiente detalle: MINISTERIO DE JUSTICIA 1 

SEGURIDAD PUBLICA, COMISIÓN NACIONAL ANTIDROCAS, DIRECCÍON 

GENERAL DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y CULTURA DE PAZ 

(PREPAZ), INSPECTORÍA GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA y DIRECCIÓN 

GENERAL DE CENTROS INTERMEDIOS: Factura de Consumidor Final, a nombre del 

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, en la cual deberá detallar el uno por ciento (1%) 

de retención, de acuerdo a io estipulado en el articulo 162 inciso tercero del Cod.go 

.,. , , • , ta BocnhiHrtn 12301-NEX-2232-2007 emitida por la Dirección General de 
Tributario v en la Resolución U J , H ,^L,.\ —-~ ¡ 

Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda; DIRECCIÓN GENERAL DE i EN IROS 

PENALES: Factura de Consumidor Final a nombre de Dirección General de Centros 

Penales; DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA: Comprobante de 

Crédito bisca) a nombre de Fondos de Actividades Especiales del Ministerio de fusticia y 

Seguridad Pública -Dirección General de Migración y Extranjería o Factura de Consumidor 

http://tr.ee
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a nombre di? ia Dirección General de Migración v Extranjería, Los montos podrán variar en 

aten» ion a los aumentos o disminuciones de las necesidades a cubrir por las Dependencias 

de EL MINISTERIO, todo según detalle de entrega mensual debidamente firmada y sellada 

de recibido por el personal de cada tina de las Dependencias solicitantes. En el caso de que 

alguna garrafa resaltase averiada en cualquiera de estas Dependencias, no se pagara a LA 

SUMINISTRANTE los envases. CLÁUSULA QUINTA: PROVISIÓN DE FAGO, Los 

recursos para el cumplimiento del compromiso adquirido en este Contrato provendrán de 

las asignaciones presupuestarias vigentes, con cargo a la Unidad Presupuestaria 01-

Direccion y Administración Institucional, Lineas de Trabajo 01-Dirección Superior, 02-

Atimínist ración Genera!., 03-Administración Financiera, v 04-Pfanifieación; Unidad 

Presupuestaria 02-Prevención, Participación y Reinserción Social, Líneas de Trabajo 01-

Prevención y "Participación Ciudadana, 02-C'entros Intermedios, 03- Dirección de 

loxicología y 04-Comisíón Nacional Antidrogas; Unidad Presupuestaria 03-!usticía e 

Iniciativas Legislativas, Líneas de Trabajo 01-Técnica Jurídica, 03- Atención a Víctima y 

Equidad de Genero; Unidad Presupuestaria 06-Adminishación del Sistema Penitenciario, 

Linea de Trabajes 01- Reclusión y Rehabilitación; Unidad Presupuestaria 52 -

Fortalecimiento v Operan visación de Medidas Extraordinarias para el Sistema 

Penitenciario, linea de Trabajo 01 - Fortalecimiento del sistema Penitenciario para la 

ejecución de Medidas Extraordinarias de Seguridad Pública; Unidad Presupuestaria 07-

Inspecloría General de Seguridad Pública, Linea de Trabajo'01- Servicio de Inspectoría; y 

del Fondo de Actividades Especiales del Ministerio de justicia v Seguridad Publica de la 

¡'¡mesón General de Migración v Fxtranjena, Unidad Presupuestaria «SI Prestación de 

Servicios del Ministerio de justicia y Seguridad Pública, Línea de Trabajo 01- Senados de 

Migración y Extranjería. UTÁUiiyLA SEXTA; OBLIGACIONES DE LA 

- l M1MSJKAN I i LA SUMINISTRANTE en forma expresa y terminante se obliga a 

entregar el suministro objete» de este contrato, por medio de dos o tres visitas por semana o 

todos ios días, según las necesidades de EL MINISTERIO, tomando en consideración la 

zona, durante toda la vigencia del contrato, de acuerde» a las instrucciones proporcionadas 

por representantes de EL MINISTERIO, en cada una de sus Dependencias de las zonas 

occidental v central del país. Las cantidades a entregar podran variar de acuerdo a los 
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requerimientos de EL MINISTERIO y dichas entregas iniciaran a partir de la fecha meneada ^ 

en la cláusula tercera del presente instrumento y se realizarán de acuerdo a la» ubicaciones, 

direcciones y cantidades mensuales aproximadas proporcionadas por EL MINISTERIO, asi 

como en la Oferta Técnica y Económica presentada por LA SUMINISTRANTE, en 

cairaones y por personal debidamente identificado y calificado, garantizando que la 

calidad del suministro sea de acuerdo a lo ofertado y a las especificaciones técnicas 

requeridas, para lo cual cada envase deberá tener su respectivo tapón v banda con sello de 

garantía y fecha de producción y vencimiento del suministro. LA SUMINISTRANTE 

proporcionará, sin cosió alguno para EL MINISTERIO, los ser-vicios adicionales 

consistentes en: a) Presentar mensualmente un copia del análisis de calidad del agua 

(conteniendo las especificaciones técnicas mínimas solicitadas), emitido por la Unidad de 

Microbiología del Laboratorio de Calidad Integral de la Fundación Salvadoreña para el 

Desarrollo Económico y Social (FUSADES) en la Dirección de Adquisiciones y 

Contrataciones institucional (DACI); b) No habrá ningún costo adicional para EL 

MINISTERIO por el reemplazo de garrafones que resulten avenados; c) Préstamo de 

enfriadores de dos válvulas (fría y caliente), según solicitud de EL MINISTERIO y en 

concordancia con las cantidades adjudicadas en la zonas occidental y centra!, mientras 

dure el contrato. En todo caso, LA SUMINISTRANTE garantizará la calidad de los 

productos desde su debida entrega y si alguno llegara a sufrir deterioro, delecto;, o 

defiriere tas de manufactura o fabricación dentro del periodo de vigencia de la garantía de 

fábrica otorgada, éste se compromete a reponer en un plazo no mayor de ocho (8) días 

calendario contados a partir de la notificación por parte de EL MINISTERIO, los productos 

respectivos, garantizándolos por el periodo adicional que corresponda, caso contrario se 

tendrá por incumplido el contrato, y se procederá de acuerdo a lo establecido en el inciso 

segundo del articulo 122 de la LAGAR EL MINISTERIO podra realizar ana-Lis 

microbiológicos en cualquier momento para la verificación de la pureza del agua 

suministrada de los cuales la empresa absorberá el costo. ( jAyjUl^„ .MJ! l 'LM.A: 

í OMPROMISOS P E EL MINISTERIO Y PLAZO DE RECLAMOS, EL MI N1STERK > se 

compromete a coordinar mecanismos de trabajo para proporcionar a LA 

SUMINISTRANTE la información y el apoyo logística necesarios, que permita el normal 

iír 

\\ 
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desarrollo do ¡as actividades producto de esto contrato. A partir do la recepción formal de! 

suministro, EL MINISTERIO tendrá un plazo de veinte (20) días hábiles para efectuar los 

reclamos respecto a cualquier inconformidad en el mismo. En todo caso LA 

SUMINISTRANTE se compromete a subsanar, en un niazo no mayor de diez (10) días 

< alendarlo contados a partir de Ja respectiva notificación por parte de EL MINISTERIO, los 

defectos comprobados, caso contrario se tendrá por incumplido eJ contrato y se procederá 

de acuerdo a lo establecido en los incisos segundo- y tercero del artículo 121 ele la LACA?. 

CLÁUSULA OCTAVA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. El seguimiento al 

cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo de ios siguientes 

Administradores del Contrato: Rafael Eduardo Ramos, Técnico Administrativo de la 

Dirección General de Prevención Social de la Violencia v Cuitara de Paz; Roberto Antonio 

Solazar, ¡efe de la Unidad de Servicios Generales de este Ministerio: Eirner Rubén 

Guandkrue Cárdenas, Técnico Administrativo de la Dirección General de Centros 

Intermedios; Katherino Elizabeth Valle Guevara, Técnico de inspectoría General de 

Seguridad Publica: Ligia Sánchez de Guevara, jefa del Departamento de Logística de la 

Dirección General de Migración v Extranjería; Martín Eduardo Calderón, Encargado del 

Área de Limpieza ele Dirección General de Centros Penales: y, Sandra Georgina Lazo, 

Coordinadora de la Comisión Nacional Antidrogas, nombrados en Acuerdo de 

Nombramiento numen.) CINCUENTA Y DOS de lecha dos de marzo de dos mil dieciocho. 

Los Administradores del Contrato tendrán las responsabilidades señaladas en el artículo 

82-Bis de la LAGAR, y los artículos 42 inciso tercero, 74, 75. 77. 80 y 81 del Reglamento de la 

citada 1 ev. asi corno las establecidas en este contrato. Corresponderá a ios Administradoras 

del Contrato, en coordinación con EL SUMINISTRANTE, la elaboración y firma de las 

ai tas de recepción de! suministro, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el 

artículo 77 del RELACAP. Los Administradores del Contrato serán los responsables de 

informar a la DAC1 las omisiones -^acciones incorrectas ¡^'r parte de EL SUMINISTRANTE 

en ¡a ejecución del mismo, CLÁUSULA, NOVEN A: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

DEa CONTRATO- Dentro de los diez (10) días 'lábiles subsiguientes a la entrena del 

contrato- legalizado, LA SUMINISTRANTE deberá presentar en la PACE la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato, a nombre del "Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, por 
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un valor de TRECE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS DÓLARES C.(M^im^p 

OCHENTA V DOS CENTAVOS D I DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $.13,792.82}, equivalente al veinte por ciento (20%) del valor tola! del 

contrato, para asegurar el cumplimiento de todas las obligaciones emanadas del mismo, la 

cual deberá estar vigente a partir de la fecha de su presentación hasta treinta (30) días 

posteriores a la fecha de la finalización del contrato o de sus prórrogas, si las hubiere. 

CLÁUSULA DÉCIMA: SANCIÓN ES. En caso de incumplimiento de las obligaciones 

emanadas del presente contrate», LA SUMINISTRANTE expresamente se somete a las 

sanciones que establece la LACAP, las cítales serán impuestas siguiendo el debido proceso. 

Si LA SUMINISTRANTE incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales por causas imputables al mismo, EL MINISTERIO podrá declarar la 

caducidad del contrato o imponer el pago de una multa de conformidad al artículo 85 de la 

LACAP y además se atenderá lo preceptuado en el articulo 36 de la LACAP. El 

incumplimiento o deficiencia total o parcial en el suministro durante el plazo establecido, 

dará lugar a la terminación del contrato, sin perjuicio de la responsabilidad que le 

corresponda a LA SUMINISTRANTE, por su incumplimiento. CLÁUSULA DJÉC LMA 

PRIMERA: MODIFICACIÓN Y/O PRÓRROGA. El presente contrato podrá modificarse 

de común acuerdo, de conformidad a lo establecido en los artículos 83-A y 83-B de la 

LACAP, debiendo emitir EL MINISTERIO la correspondiente Modificativa Contractual, 

LA SUMINISTRANTE, en caso de ser necesario, deberá modificar o ampliar los plazos y 

montos ele la Garantía de Cumplimiento de Contrato, según lo indicando por EL 

MINISTERIO. Además, previo al vencimiento del plazo pactado, las partes podrán acordar 

prorrogar el contrato de conformidad a Jo establecido en el articulo !<'■ de la LACAP \ 75 

del RELACAP, en tal caso EL MINISTERIO emitirá la resolución de prórroga 

correspondiente. Las modificaciones o prórrogas se formalizarán por medio del documento 

contractual respectivo firmado por EL MINISTERIO y LA SUMINISTRANTE, .CLÁUSULA 

DÉCIMA SEGUNDA: CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR O ACONTECIMIENTOS 

AJENOS A LA VOLUNTAD DE LAS PARTES. Si acontecieren actos de caso fortuito, 

fuerza mayor o situaciones ajenas a las parles que- afecten el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales. LA SUMINISTRANTE podra solicitar una ampliación en eí 
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plazt) de entrega, toda vez que lo haga por escrito dentro del plazo contractual 

previamente pactado y que dichos actos ios justifique y documente en debiela forma. LA 

SUMINISTRANTE dará aviso por escrito a EL MINISTERIO dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes a la trena en que ocurra la causa que origina el percance. En caso de no 

hacerse tal notificación en el plazo establecido, esta omisión será razón suficiente para que 

El MINISTERIO deniegue la prórroga del plazo contractual. EL MINISTERIO notificará a 

LA SUMINISTRANTE lo que proceda, a través de la DAQ. CLÁUSULA DÉCIMA 

1ERCERA:..CESIÓN. Queda expresamente prohibido a LA SUMINISTRANTE traspasar o 

< eefer a cualquier título los derechos v obligaciones que emanan del presente contrato. La 

transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato, proeediéndose 

además de «cuerdo a lo establecido por el inciso segundo del articulo 100 de la LACAP. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: INTERPRETACIÓN DEL .. CCfNfRATO. EL 

MINISTERIO se reserva la facultad de interpretar el presente contrato de conformidad a la 

Constitución de la República, LACAP y su Reglamento, demás legislación aplicable y los 

Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al 

interés público que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación 

objeto del presente Instrumento, pudíondo en tal caso girar las instrucciones por escrito 

que al respecto considere convenientes, LA SUMINISTRANTE expresamente acepta tal 

disposición v se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte 

la institución contratante las cuales serán comunicadas por medio de la P A O . CLÁUSULA 

DÉCIMA QUINTA: SOLUCIÓN P E CONTROVERSIAS V ARBITRAJE, En caso de 

suscitarse conflictos o diferencias en ía ejecución del presente contrato, se utilizarán los 

métodos alternativos de resolución de conflictos; v en caso de no resolverse de esa manera 

«-c acudirá a la sede judicial de conformidad a lo establecido en el articulo 161 de la 

LACAP, CLÁUSULA DÉCIMA s f X l A ; rERMINACIÓN DEj CONTRATO. Bl 
1 *• 1' !0 podrá dar por terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su parle: 

a) Por las causales establecidas en las letras a) y b) del artículo 94 de la LACAP; b) Cuantíes 

LA SUMINISTRANTE entregue el suministro de una inferior calidad o en diferentes 

condiciones de lo ofertado; y c) por común acuerdo entre fas partes. En estos casos EL 

MINISTERIO tendrá derecho, después de notificar por escrito a LA SUMINISTRANTE, a 
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ciar por terminado el contrato v cuando el contrato se dé por caducado por incumplimiento 

imputable a LA SUMINISTRANTE se procederá de acuerdo a lo establecido por el ira rso 

segundo del artículo 100 de la l.ACAP. También se aplicarán al presente Contrato las 

demás causales de extinción establecidas en los artículos óí y siguientes de la LAC AP. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: TURISPK C ION \ I EGISi ACIÓN AL! K Mil B.ÍM 

partes se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador y en caso de 

acción judicial señalan corno su domicilio el de esta ciudad, a la jurisdicción de cuvos 

tribunales se sujetan. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: NOTIFICACIONES. Toda-, las 

notificaciones entre las partes referentes a la ejecución de este Contrato, deberán hacerse 

por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que a continuación 

se indican: para EL MINISTERIO, Alameda Juan Pablo 11, Edificio 133, Completo Plan 

Maestro, Centro de Gobierno San Salvador, y para LA SUMINISTRAN!! flHifB 

Ü B i . En fe de lo cual 

¡i •1 presento ci. . 

de tíos mil dieciocho.-
aiuati oe Salvador, al día once del mes de mayo 

■ ' ■ Í - * i , 1 . 5 U > m 

DOUGLAS A B Q U W R D ) S MI 11 M>17. RUIZ, 
FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

/ 

\ HlC. 

.,/, • - ';>.'.■: cal 

¿AQUAPURA 
-—-"■.. , . - ■-,■<?:'/:-"''.,•>*,-,T./S ,-.:S,J*V:,NJ.-- ' 

;;r- / . o í Í A ; Í x 
ANA GLAD1S CII NFUEGOS YAN, 

LA SUMINISTRANTE. 

En !a ciudad de San Salvador,, a iásonee'horas y quince minutos del día once de m<>\ o de 

dos mil dieciocho. Ante mí, ENA TÁMARA PACHECO FERNÁNDEZ, Notario, de este 

domicilio, comparecen los señores, DOUGLAS ARQUÍMIDES MELÉNDBZ RU1Z, de 

B B anos de edad, Abogado, de este domicilio, persona de mi conocimiento 

con Documento Único de Identidad númerc*B B 

B Brc- quien actúa en nombre v representación del Estad») y 

Gobierno de El Salvador, específicamente del Ministerio de justicia v Seguridad Pública, 

V 



Institución con Numero de Identificación Tr ibutar iaB B 

B B en su carácter de Fiscal General de la República, personería 

que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista el Decreto Legislativo 

Número Doscientos Treinta y Cinco, emitido por la Asamblea legislativa el día seis de 

enero de dos mil dieciseis, publicado en el Diario Oficial Número Cinco, Tomo Número 

Cuatrocientos Diez, de fecha ocho de enero de dos mil dieciséis, mediante el cual la 

Asamblea Legislativa eligió en el cargo de Fiscal General de la República, al Licenciado 

Douglas Arquímides Meléndez Ruiz, para el período de tres años contados a partir del día 

seis de enero de dos mil dieciséis que concluyen el cinco ele enero de dos mil diecinueve, y 

sobre la base de lo que disponen los artículos Ciento Noventa y Tres, Ordinal Quinto de la 

Constitución de la República; Dieciocho literal "i" de la bey Orgánica de La fiscalía 

General de la República; v Dieciocho, Inciso Cuarto de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, los cuales le conceden facultades para 

•celebrar contratos como el presente y que en el transcurso de este instrumento se 

- -cenara I I MINISTERIO; y ANAGLADLS CIENFUEGOS TAN, ■ § | f l 

años de edad, Asesor de Mercadeo, de este domicilio, persona a quien no conozco pero 

identifico por medio del Documento Único de identidad número B B 

l ü B v con Número de Identificación 

Tributaria B 

B B actuando en calidad de Apoderada General Judicial Administrativa con 

Cláusula Especial de ¡a sociedad AQUAPURA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse AQUAPURA, S.A, DE CV., del domicilio de 

Outvaííepeque, Departamento cíe La Libertad, con Número de Identificación Fributaria 

ci'ro seiscientos catorce - ciento noventa mil setecientos noventa v tres - ciento once -

■ ¡neo, personería que acredito y así lo hago constar a través de copia certificada por 

Notario de Testimonio de Escritura Pública de Poder Genera! Judicial Administrativo con 

C íáusula Especial, otorgado en la ciudad de Quezaltepeque, Departamento de La Libertad, 

a las quince horas del día trece de enero del año dos mil dieciséis, ante los oficios de la 

Notario Erceiy de Los Angeles Alas Menjívar, otorgada por el Doctor David Salvador 

Hanania Zablah, en su calidad de Presidente de la sociedad, inscrito en el Registro de 
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Comercio bajo el número VEINTIUNO do! libro UN MIL SETECIENTOS CUARENTA del 

Registro de Otros Contratos Mercantiles, el día veintiuno de enere* de dos mil dieciséis, a 

favor de la suscrita, señora Ana Gladis Cienfuegos Yan; en dicho poder la Notario 

autorizante dio fe de la existencia lega! de la sociedad y de la personería con la que actúa el 

otorgante, con el objeto de que en nombre de la sociedad la suscrita pueda comparecer a 

celebrar actos como el que ampara este contrato; que en el transcurso del presente 

Instrumento denominan- LA SUMINISTRANTE, y ME DICEN: J) Que reconocen temo 

suyas las firmas puestas al pie del documento anterior, de las cuales, la primera es ilegible 

y la segunda también es ilegible, por haber sido puestas de su propio puño y letra y a mí 

presencia, en el carácter en que actúan en el Contrate» de Adquisición de Agua Purificada 

para el Ministerio de justicia y Seguridad Publica y sus Dependencias a Nivel Nacional, 

que se refiere el documento anterior y que es consecuencia del proceso de LICITACIÓN 

ABIERTA DR-CAFTA No. DR-CAFTA-LA-CERO NUEVE/DOS MIL DIECIOCHO 

MJSI. II) Que asimismo, reconocen todos los derechos, obligaciones, pactos y renuncias de 

sus representadas, contenidos en las DIECIOCHO cláusulas que forman parte de dicho 

Instrumento, el cual ha sido otorgado en esta ciudad y en esta fecha, que consta de c«:ho 

hojas de papel simple y que entre sus clausulas principales establece que LA 

SUMINISTRANTE, se compromete a suministrar agua purificada y envasada para el 

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública y sus Dependencias en la zona occidental y zona 

central del país, de acuerdo a lo detallado en la Cláusula Primera del referido contrate». III) 

Que el monto total por dicho suministro es la cantidad de SESENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO DÓLARES CON DOCE CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que incluye el trece por ciento del 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. IV) Que la 

vigencia del contrato sera a partir del uno de julio hasta el treinta y uno de diciembre de 

dos mil dieciocho. La entrega del suministro será a partir del uno de julio de dos mil 

dieciocho, y se realizara por medio de dos o tres visitas por semana o todos ios días s* gen 

las necesidades de EL MINISTERIO, tomando en consideración la zona, durante Unía ¡a 

vjgeru ¡a del contrato, de acuerdo a las instrucciones proporcionadas por representantes de 

EL MINISTERIO. Y yo, la suscrita Notario, DOY FE: De ser auténticas las firmas que calzan 
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a! final del anterior documente, por haber sido puestas de su propio puño f tetra, en mi 

l'.n senda por los comparecientes, ers el carácter en el que actúan, asi como tic ser íegibraa v 

uíkié.nte la peí-sonería para actuar en nombre de sus representadas, por haber lenido a ia 

ri.yta ia docuEnentacíán antes relacionada. Aíiem;K; los expliqué claramente ios derechos y 

obligaciones a los que si' han sometido por medid de este instrumento. Así se expresaron 

ios eotnpafeí i entes, a quienes expliqué ios efectos legales de Sa presente Acia Notarial, que 

principia al pie del contrato ya reíüttonado y que consta en tíos hojas ele papel simple, y 

ieitíe que les hube integramente todo !<> esevito en un solo ario, sin interrupción, ratifican 

~\¡ enntenick' y para constríñela firmamos. POYJFE, 

/e 

F> 
. i' ; 


